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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Audiencia Territorial

Hallándose vacante en la actualidad los 
cargos de Justicia municipal que a con
tinuación se relacionan, se convoca por 
la presente el correspondiente concurso 
para la provisión de dichos cargos, a fin 
de que los que deseen tomar parte en él', 
presenten ante el Juzgado de primera ins
tancia correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposiciones 
orgánicas vigentes, en el término de un 
mes, a partir de la fecha de su publicación 
Cn el «Boletín 0ficial> de la provincia,

/veces de Paz
Olmos de Peñafiel.
Piñel de Abajo.
Canillas de Esgueva.
Portillo.
Arroyo.
Villanueva de San Mancio. 
Matapozuelos.
Ramiro.

Jaeces de Paz sustiíaíos
Serrada.
Müriel de Zapardiel. 
Bocigas.
Castrejón. 
Castronuño. . 
Ciguñuela. ■ 
Canillas de Esgueva.
Olivares de Duero.
Zorita de la Loma..
Bustillo de Chaves. * '
Villalba de la Loma,

Fiscales de Paz
Bustillo de Chaves.
Villalba de la Loma.

Portillo. .
Villarmentero de Esgueva. 
Quintanilla de Trigueros. ‘ 
Tordehumos.
Tiedra.
La Parrilla.
Esguevillas de Esgueva. 
San Vicente del Palacio. 
Palacios de Campos. 
Torre de Peñafiel.

Villavellid.
Siete Iglesias de Trabancos.
Villamuriel de Campos.
Ramiro, 
La Zarza. 
Quintanilla del Molar. 
Santervás de Campos. 
Wamba. 
Cogeces del Monte. 
Quintanilla de Arriba,

DIPUTACION PROVINCIAL
—»———

/
CONVOCATORIA

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 268 de la vigente 
Ley de Régimen Local, por Decreto de esta fecha, vengo en convocar a la 
Excelentísima Diputación Provincial a Sesión Extraordinaria para el día 11 del 
presente mes, a las trece horas, en el Palacio Provincial, con el siguiente

ORDEN DEL DIA
1,° Lectura de la convocatoria de ésta y del Acta de la Sesión anterior,
2.° Proyecto Plan Bienál Cooperación 1967-1968,

Lo que se hace público en este periódico oficial a los efectos legales. 
Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista,
Valladolid, 7 de octubre de 1966,-El presidente, Emiliano Berzosa Recio,

3,200

Wamba,
Marzales, 
Castrodeza,

* Villalba de la Loma,
Fiscales de Paz sustitutos

La Unión de Campos, 
Villalán de Campos. 
Villagómez la Nueva. 
Olmos de Peñafiel.
Piñel de Arriba.

Castrejón.
Tamariz de Campos. 
Fuente el Sol. -
Ventosa de la Cuesta.
Portillo. ®
Valladolid, 24 de septiembre de 1966.—

El secretario de Gobierno, Federico de la 
Cruz.—V." B.°: El presidente, Angel Cano 
Sáinz de Trápaga.

3.146
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2 7 de octubre de 1966

4111111111^ liíUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid *

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Nicomedes 
Tascón Prieto solicitud de licencia para 
apertura de üna carnicería en la calle 
Real, s/n,, Puente Duero; por la presente se 
hace saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por lá <activi<lád> 
que se pretende "establecer, pueden hacer ? V F???ííia< esoric.í ’ : -it:! • ovil
las observaciones pertinentes, por escrito, 
a este Ayimtamieníp, en el termino de qi?z 
días, a eputar de} siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.° d^ lá Secretaría* General del Éxee- 
léntísimó Ayuntamiento. '

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, 'lnsalúi»fes. Nocivas, y 
Peligrosasjie 30 de noviembre de 19^1

1 Valladolid; 23 de mayo de l966.—El 
alcaide accidental,Tuís Einaí Calvo.

'’"1.82^-2.213

' ... .,^.LiWUNiA DE DUEED
Hago saber: (^ue -él Ayuntaimdwtqg de sepíieimbre de
f ■‘A.L L7/.Síttlrx.v,.A:R '“y' «óA'aE'' A3rf.'éáLé3'' 19æ'—^Ei "^ áldalldle, Eédencó' 'Cebri'án.de mi piresildlencia, en sesión extraor- 

diñaría de 13 <|e agoste ultthnq, acor- ’ 
dó desafecter 67'8'' hiétiràs’' cuadrados 
0e te; calificación dle bien'ess de 'uso 
MbliCo y su conversión en Menes dé 
I^opijos dé te Senda de la Cáistéllaria 
ó- Tiaiíaguro en el pago de los 'Valles, 
para su pénmutta- por 930 metros cua- ■ 
diraidos propiedad de te Conapañía 
ibérica de Piroductos Iinldusitriafe, 

. S. A. (C. I. P.I. -S. Á.) que pasarán, a 
:|úsimar parte de dietha Senda por des
viación, a fin dé que dicha Compañía 
forme un ' todo ihiniterrumpidÓ que 
ampilde dicha Senda, paira constMir 
un complejo inidiustlri'al para fabrica
ción de insonorizonfie, masiites y 

- adheMyos pana, la in'duiatria general 
dé' Vailadotid. ‘

Lo efUié se hacé público' para gene
ral conoctoiento y en cumplimiénto 
dé lo "'daspuíeslfo'i ' en 'el artáidUló'" 8 'y 
concordantes del RJegiam^to de B^ST’ 
nés de tes Entidades Locales, pâ#a-' 
que, en. el pillado dé uni mes, puEi^p 
ser examinado el expediratle qué' ál 
efecto se instruye y 'otaria‘'em la Se-, 
cireitaría municipail, por cu'antos lo' 
deséep' 9 ihterése y foirmuíLar tes ré- " 
d'atmációnes,' p'értinénltes? '

' Laguna' dé DUéro, '34 de septiem- 
brie de 1966.- 
zaH'e?.., .,.-

■Ell 'all'callde. Pedro Gori-

1 3.109—2.214

MELGAR DE ARiRlBA
Por acuello de esta. Coirip'oiriación 

1^61 'día ¿i 'de 11019 oott^emtes,'' 'lué , 
aprobado "el' pliego! dé cofnidifciones 
-que ha die he^ ‘en. la suhasta de las 
ot^as de paiyfimenibacipn.' y comsibruic- 
ciœ'de adatjàs èn é^l Ipèailiidaicl? ‘ ' 
' ‘ Ëh‘ cutoipil^iènito de 'loi dispuesto 
en ell antieuid '24 dieil' vigienttle Regl^^ 
memito de Conitiraitaicàôn de las Oorpd. 
raeiones Doeal-es, a efectos de ex^ 
mleii y ne^dith'acîôn., didhdi pililo ■ 
hadb 'ejópíife^sitio all 'público, èn"'^ ¿4- 
bilón d'O anuncios do este Ayunta--' 
-mientp, ^pantJ^ ^ pilazp de oefed ■ 
x^#{ÿ ji^bal^fa' COTtar ' d^ siguiente 
af'de id pñií^tecíón en. el “BÓletí'n 
Óficiiail” de; la pírpivineia.

-ÁJifete-, 24 de sapilem- 
dg^e de ’'iSé^^^^^'^toilide/ Luis Rodrí-

• . i J.107-2.215

^ i LAM^pDAíRR

Se enicuentíra. depostítaida en esta- 
AiOaildia una mo-tocádleta “VeSpa L”, 
anathílcuiL'a VA-21.2d2, sin placa ' ma- 
tirícullai delantera', no lleva'Iweda ^de- 
nepuesto, carece de faro y tiene >vün 
oaMe sueflto, despenflectos estos visi
bles, fue haHaida aband'oniad'a', en te! 
kilóm-etPo 213-600 dé la GapretJ^a 
N 601, entire unas mátais en. ^ monté 
die Toirozos, ell''día 27 &i‘actulall,' pw-• 
la Guairdia Ciydl 'dei' Meato ‘de éâta

3.119-2.216

* . RAiMíIRO

4 log dite b^billie^, -çœitadps des
dé ‘el 'áii^'iénfcé 'áÉ‘ *^ que ' aparezca 
ihsieárto’ ^e ánuocáó”'eri'''1^ “Boletín 
.Oiñlciaií” de ' la '' 'p^0niciiiá,' a las’treoe 
huras dél hiisttho', tenidPá ilutár, en 
ei^ Casa Gonsisfariail, la tercera 
sujbastla dél frute albar del monte de 
Iteopios, bajo el tipo de tasación.j^-- 
10.000 pesétla^. r ^

Las propoisálciion-es se admditirán, «en 
la ' ' Stoi^ferS^a' ' ¡^uñiic'ipaá^,' ’.iiasta 'íaS 
trece hdiráfe' del' -ûltimio'día hábil án- 
tenior al de la subasta. ‘ . m‘ 

' Regirán- las mismas conídiciones 
que para las dos subastas anteriores.'

Ramáino, 29 de septiembre de 19661 
^E,L,alíé9.1.dg„ .Ltónides Mantín.
“ ‘LÍA 3.139-2.217

>ÜÍ® ROALES DE CAMPOS'

'Ac-oirdladof^ippir este Ayuntiamiienltio 
concedtiar • coni 'la Exema. E^u!|;aci0n 
Provinciali un anitilcipo' reaimegirahlle 
sin intéirés a pagar en veintie anos, 
por anuailidades 'sucesivas de 2.500 
pesetlas, por un toitíaji de 50.000 p’^se'- 
tas, para la otara de atnt^acife, sa-’ 

neamiento y .alcantarilliado de aigua, 
ofiretoitenii^ ooiqio garantía el 10 por 
100 aibiifrio riqueza'' próvinctei ‘y f<^ 
hecargós y participaciones '' en' 
púestóS y cxmAnibúMones ' del Estad©, 
queda' expuíesto ^ púbHi'Oo dicho 
achico, '^ ^d' pfliazo de qi^nce'diia^- 
á eféctos de oír recliamaciónieis.

- -.¿..BpaSJââ-, Js.,,. Cé™!bo®’ 28 de septiém- 
bré de 1966.-^^ alCallde (dlegitale).

? 3.138-2.218

'¿ANT/\ - EiGíjMIA DEL' Af^yo 

ReniM^K las cuentas dé! preiki- 
í?}^^' 'exítoaordiinairio, fonmadó ' pa^ 
tióparaeión del O^entério é instala- 
ciíqú déí serviciio teliefóniico, quediah 
éTOegl^ ' al' 'i^úl^im^

y i^airn'aicíon'es, pór térimi- 
?Ífí <íe quiniqe Oíais, durante los cuales 
y ocho más, pueden observairse y 
pnesentar 'cuantas repana'ctohfes y re- 
ÍÍ!^3?^'^ e^Ptech contra' tes mis
mas.

’W^ '^fW®* M ^mó, de 
sepffiefhibre' dé 1966.^Eir á'icaide,' Sm-- 

,. ygJlteno'-Santos.

■ ' ' 3.108-2.219

^S0. _ ERRADA.

Aprabaditepor el Ayuntamiento de. 
mi presidencte 'él iprésuipúéigtíq' ex- 
tráiofrdi'nairioi, para reparációh. general 
Gam Consistorial, estará de níanifie^' 
to al ipúbliqq, en la Secretaria de 
éslte Ayiuntamiœto, por. espacio dle 
qu^e días hábiles, a parrtiir dé la 
jM^i^qi^ de esté ediieto. en ^ “l^ 

die espial provincia, du- 
^ante cutyo pteBo todós los í^ibatíanit^ 
e inteciésaidós, podrán formulár, res
pecto' al maSçn,b, tes recflamaciiones y 
observacixmes que' esttiimén pertinen
tes, con anregflo a lb d{i^"úte¿ó''en'd 
artiiculo 698 del texto " 'lie^umdlkío’ (ie 
la Ley de Régimen 'Locaf'dé’ 24.de 
junio de 1956.

-’^'‘Sëîrâdia, 27} de séptiembre de 1966. 
■ El alcalde; Peldroi de 'Îiscà'r. ' ‘
- ‘ 3.120-2.220 

, r.-»^<.^^.„ r-"-

ADMINISTRÂG^N DE JUSTICIi
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José Mariai Alvarez Terrón, 

magistraiâo', juez dé 'ipriniéirà ins
tancia niûmero uno dé VaHaidolid 
y su partido.' . ,
Hago sab'er: Que en este Juzgado 

se sigu'en autos êjiqcutivos, con d

^<t^» 350'
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7 cjç Qçtu|:>re c|^ 1966 5

nûmt'iro 136 de 19ii6, en ejecución de 
senbemcia, a imstancia de don Juad 
Aitomso Gûoaàl'ez, r-epresenítado por el 

i procuradiO-r don Saimniefl AH'onso Gar- 
.tí», contra dom Jenaro' Gutiérrez 
Gómez, soibre neoiliaimacián de camti- 
^^çB, en lois que a insitanda d'à la 
parte'- ejeicutüainitie æ saca- a la y^raiCa- 

: œ pnfotea^ ^u^à^, por prierai 'vez 
y término die 'e^o dias,, up?'atLtQm-d 

, yiíl, ipató Seat,' ihat^Ma VA-Íli657, 
éà peirtfieéto ’ eetadó de ’ ÿdniçion'aimiien- 

' to, lof preecio dei'treip^d y oclid mil 
; prêtas, qué' se éneuiénfCfa (^osíta^a

^ ■< deman^^dp ' ' cctó 'doadieMo ' 'ep 
e^' capi^l., falle Imperial, 'ndme- 

' Là- isuibaste se oedeibrarà, en -e^ 
Ju^dd, el día y^'pite ^^ oetu^e 
ptoxbaia, a las 6nœ de la tpapd^pd', y 
ièra timen- jra^ ^ ■álaGdeij^n'los 
Slo^dorei^ 'œn^'^ar, '' préViai^ep^e^ 
Émilá mesa' dl^ Jpèga^qi, pn^-' ^jf^ü^ 
igual, por lió 'mend's,' M' die^'^"®^-. 
to déi ' atvalúo-, sin '’cuyo requisi^^ no 
tíéirán áicfití&íúáois,"'n5: tamipdfed''pc®bu? 
ras qué ‘ño cuíbran las dos ’tePo^ás 
liâtes "de ’la tasáción. ' ' d-'.;^ 

Dado en Valíadólid, a diecipue^p; 
de seipltiemdire de mil 'liOT^iéáaft^ós 
^ehtS-" y”!^.—J^ Jtaríá My-a:^ 

rpMtt^-.-^El-'-'^^ '4;p|oni'o "'id- 
'G/átóiifezyadé Sádáhes’Óáttízf

à 4 3.159-2.221

^^^^^^^....VALLADQUD.-NUMERO 1

iSR ^nlPÿ? W^Rtf 7 <i« Sánchez Qrtiz, 
\^4?^Vf° ’^Ç^ i^zg^àp de primera íns- 
t'aï(cU ppmero uno ^e Valladolid, y sp 
partido. ,

Doy fe: Que en los autos de menor 
•cuantía húmero 172 de 1966,' sé ha dictado 
séntéñeia, cuyo eñcabezamicptq y, par^e 
■dispositiva es como siguen: “" ' '

«Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
lid, a veintiuno de septiembre de rail no
vecientos sesenta y seis.—Vistos por el 
■ilustrísimo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado-juez de primera ins
tancia número uno de esta capital, los 
presentes autos dé juicio ordinario decla
rativo de menor cuantía, seguidos con él 
número 172 de 1966, entre "partes, comÓ 
demandante don Eusebio Alonso-Láshe- 
ras y Pérez Hickman, cómo décañÓ del 
Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos 
de Valladolid, representado por éVprocú- 
rador don Adolfo Nieto García, y dirigido 
por el letrado don Vícenté Guilarte Zapa
tero, y como demandado, don José this 
Lázaro Sanz, mayor de edad, propietario 
y vecino de Málaga, éste, por su incompa
recencia en situación de rebeldía, sobre 
reclamación de ca itidades; y

Fallo: Que estimando la demanda for- 
uiulada por don Eusebio Alonso-Lashe- 

■’'1® í^4^? Hiekrpún, como decano del Cp-

^-§^® ^^Í?ÍM ^? Ipgenjeros -Agrónomos 
de Valladolid, cóntra don José Luis Láza
ro Sanz, d?F,9 condçqar y condeno a dicho 
demandado a que pague a dbn Rafael 
Sanchis Santa Cruz, la cantidad de treinta 
y cinco mil pesetas, más lós intereses 
legales de dicha cantidad a partir de-la 
fecha de interposición de Ia de'mandá, así 
como imponiéndóle expresamente el pago 
dé la totalidad de costas causadas eh 
autos. Así por esta mí sentencia,’ lo pro- 
huncio, raairdp y firmo.—‘josé Mana Alva
rez Tpr^píi.—Rubricado». '

Lo inserto concuerda a la letra con su 
original a que me remito.

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al d'emahdado en rebudia, 
expido y firm o'él presente en Valladolid, 
a yeintísiete de septiembre de mifnové- 
cíentos sesenta y seis4‘Ântonip infante y 
de Sánchez Ortiz.

3.173-2.222

VALLADOLID.—NUMERO 2
* ? . «;í«^'^QülSiT0RlA

Serrenes (jutiérrez, Fidel, de ^^ años 
de edad, fosado, obrero, hijo de Pablo y 
d? M§ina, natural de Nava de Roa y vecino 
últimamente de Villanubla'(Valladolid), y 
en la actualidad en paradero desconócido; 
R^?'^^®?^® E®^ rÍ Juzgado de ínstrúceipn 
núméfó dos de Valladolid, en spíriário 
humero 2’43 de 19d67'ppr' er'd0ítp'de 
abandono de familia; çpnjpareçéra en 
dicho Juzgado con el fin de constithírsp 
en prisión y serie upti^içqdo el au|ó en 
QH? 4?^ ?Ç aep^rda, concedíéndole para 
que coqípárezca el término de ocho días, 
transchrndo 'el cual sin verificarlo le 
parará el perjuipio a que hubiere lugar, 
declarándoie en rebeldía. . '

Se hace constar que la presente requisi
toria se publica de conformidad eón lo 
que determina el apartado 1? del artículo 
835 de la Ley de enjuíciámiento criminaL 

Al propio tiempo sé rúéga y encarga a 
todas' las Aútofídádes, tanto cíyílés como 
militares, que procedan á la busca y de
tención de aludido procesado, el que, 
caso de ?ér ^5bido,‘5erá ingresado én 
prisión, a disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid, a 21 de septiembre 
de mil uoyecientos sesenta y seis.—Ra
fael Gómez-Éscolar González.—EI secre
tario, Angel Mingo.

3.089

VALLADOLID.^^UMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, ma

gistrado-juez dé instrucción del distrito 
número dos de Valladolid y su partido.
Por el presente çdicto se hace §aber: 

Que en este Juzgado y bajo çl número 125 
de 1?65, se han seguido diligencias prepa

ratorias de la Ley d21 AjliQrppyil, por in
fracción á los artículos 6.° ylS.h'âe la Ley 
de 24 de diciembre de 1962, figurando in
culpado Francisco Olaiz Pérez, y en eje- 
cucíóu de la sentencia dictada eh mencio
nadas diligencias preparatorias, se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
P^^^?^? ?B^??tR» por término de ocho 
días, la motoci'cleta embargada á dkho 
penado y que a continuación se describe, 
bajo las advertencias que asimismo se 
expresan:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una motocicleta, marca «Derbi», de 
,49 eje., con matrícula municipal húme
ro 13.188; tasada en 3.500 pesetas.

ADVERTE^ÍCIAS

Primera. Que la subasta tendrá llegar 
en la Sala Audiencia dé este Juzgado, él 
día veintidós dé octubre próximo' y hOrá 
de las once de su manana. '

??RB“S®* 8®® P§T^ I^^jaf P^ít^ ?n la 
Ujisma geíléTR^ f95TicitqdQre5 cons,iguáf 
P^íy?R?*^Í? ?P; ^? I^Ç^. ^^ ??t? Juzgado, 
99? P^F.IÍ^?^» ^gual, por lo piepps, aí iíp- 
port? del di?,? por ciento dgl tipo de 
tasación.

Tercera. Que la motocicleta objeto de 
subasta, se eheuentra hepósitadá en esté 
J^^^g^d®’ ^pride podriá sér examinada por 
quién deseé tóm^r parle en Í^'rai§ma.

Dado en Valladolid, a veinticuatro de 
§eptieínbTe,de,íBÍÍ noyecieutos sesenta y 

-'SCÍ§?’4paJael Gómez-Escolar.—EI secréta- 
«ój Angel Mingo, t '

. J 3.097-2.223
’VA'M^^LW.—NU

CEDULA DE NOt^IEtCACION

E^n virtud de lo acordado por el señor 
juez dé instrucción número dos de Valla
dolid y su partido, en cumplimiento dé 
ló ordénado' por Ía Ilustrísima Audiencia 
provincial de’ esta cápítal,'se hace saber 
aí penado en él sumario número 459 de 
1965, sobre éstafaj Enrique López Gareja, 
de 37 años, casado, S91dadór,"natñíá| de 
Requena, hjio de $usçbio y Lucía", cuyo 
últíhio domicilio lo tuvo eh Caudeíg de 
Ias Fuentes, y en la aetualídad en igno
rado ,pg'raderQ, que en este Juzgado la 
tasación de costas practicada en la causa 
expresada, que asciende a un total de 
5.681,50 pesetas, la cual tendrá a su dis
posición durante cinco días, para póderla 
examinar y exponer lo que à su derecho 
convenga; bajó ápercibimiehto que, dé no 
verifícarlo, le parará el perjuicio a qué 
hubiereTugar en deréchó. '

Valladolid, a véíntisiete de septiembre 
dg mil novecientos sgsenta y seis. — El 
seeyétarió, Manuel Núñez.

3.112
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ANUNCIOS OFICIALES

DIPUTACION PROVINCIAL
, ---------

Recaudarán de CaníriRuciones 
de la única zona de Nava del Rey

ANUNCIO

Don Manoel Terré Pedra, reeaoda- 
dor die Cbnitribuicionies/ de- la única 
zona d.e Nava dei Rey.
Hago saber:. Que en el expediente 

de apremio quie por débitos dé oon- 
triibución Territorial - Rústica. corres
pondiente al pueblo de Torrecilla de 
lá Orden y años de 1958-1959'1963- 
1964, se ha dictado la siguiente

ProvidenciaL-HaMendo tenido 'efec
to el 'enubargo de las fincas dé los. 
deudores a qué este 'expediente sé 
refiere, sin que puedan llevarse a ca
bo' las notificaciones y demás diligen
cias correspondientes por tratarse de 
contribuyentes de domiciiio ignora- 
'do, hágasé .por medio 'de anuncios en' 
el “Boletín Ofiicial” de la provincia y 
en la tablilla de- anuncios dél Muni
cipio -donde radican los bienes, 'con
formé dispone el artículo 127 del vi
gente. Estatuto de Recaudación, bien 
'entendido que de no comparecer en 
el expedi'enté, señalar 'domicilio o 
nombrar representante en el plazo 
de ocho días, se decretará la conti
nuación dei procednniento 'en rebel
día. '

Deudores, importes y fincas 
embargadas

' Deudores, Elenai Gil Albertos y 
otros.—^Débito, 163,60 pesetas.

. Tierra: a Ventosa, en térmáno- de 
Torrieoilla de la Orden; linda Norte', 
Camino 'de Oarregabache ; Este, 2, 
Angel Martín Monzón:; Sur, Carrete
ra' de Valladolid a Salamanca, y Oes
te, Sendero de la Vela'. Hace 2 hec- 
táreas, 54- áreas y 44 centiáreas. 
Polágonq 91, parcelá' 3.

Deudor, Telesforo Martín.—'Débite', 
68,46 pesietas.

Tierra a Vado: dé los Lobos, en 
citado término'; linda Norté, 62, An
tonio Cano; Sur, 7, Margarita Gam
boa; Este, 5, Helito'dbro Puente', y 
O'esite, 8, Tel'eaPoro' Martín. Haee 2 
hectáreas, 3 áreas y 55 'centiáreas. 
Polígono 35, pardela 6.

Deudor, Abelardo Olea Martín.—' 
Débito, 72,44 pesietas.

Tierra a Sendero Clascón, en citado 
término; linda’ Norte, 41, Santiago 

. Andrés Jiménez; Elslte, 49, Félix 
Nieto Martín; Sur, 47, desconocido, 
y Oeste, 23, Juan de Ilia! Cruz Sánchez. 
Hade una hectárea, '39 áreas y 94 

oentáiáreas. Polígono 93-91, parces- 
lia' 48.

Deudor, Luis Martín Rodríguez.— 
Débito, 77,42 pesetas.

Tierra a Calzada Vieja, en citedo 
término; linda' Norte, 48, Abelardb 
Oliea Martín-; Este, Sendero de los 
Toros; Sur, Caimñno de Oailzalda Vie
ja, y O'ssté', Cammo de Cascón. Hace 
2 hectáiréais, 3 áreas y 56 centiáreas, 
polígono 93-94, parcelá 2.

Deudor, Ramón Tejédor Domín
guez.—Déboto, 66,72 pesetas’.

Tierra: a Valhilerro, 'en citado' tér-' 
imino'; linda Norte, Oammo de Vadi
llo; ESte', 22;' Sur, Angel 'Garcíá 
jaquero, y Oeste, 18, Gerardo Mar
cos Sevilla. Polígono 92, parcela 21. 
Hace una hectárea, una ,^ea y 77 
centiáreas. '

Deudor,. Porfirio Brágimo' B.—Dé
bito, 85,9'5 pesetas..

, Huerta a. Rabadán, 'en citado tér
mino; linda Norte, 49, Fructuoso 
Sanz García; Este, Arroyo' ddl Pozo; 
Sur, 83, Teodoro Cabrera Rodríguez, 
y Oeste, 54, María Luisa Carral Gon
zález. Hade 19 áreas y 8 cenitiáreas. 
Polígono 11, parcela 94.

Deudor, Franiciáco - O'Scar Galván 
Sánchez.—'Débito, 118,72 pesetas.

Tierra a La Oanái, en citado térmi
no; 'Manda-■ Norte, 13, M.=^. 'del Pilar 
Martín; Eiste, 17, Isabel 'García Pa- 
raidihas; Sur, 149, Séverino Nieto 
Velázquez, y Oeste, Camino del Ol
mo. Hace 59 áreas y 37 centiáreas. 
Polígono 6, parcela 25 a y b.

Deudor, I:sidoro Ruiz Santamaría. 
Débito, 133,04 pesetas.

Tierra- y erial a' Cuesta Viñas, en 
citado' término; iindia Norte, '67, 
Anastasio Olea: Martín; Esté, 64, 
Leocadio Martín Cimarra; Sur, 62, 
Heliodoro. García Torrero, y Oieste, 
término' .dé Castrillo. Hade 2 hec
táreas, 54 áreas y 44 centiáreas-. POlh 
gono 39, parcela 66 a y b.

'Deudor^ Joaquín-Lulis Sánchez Mar
tín.—Débito, 83,76 pesetas.

Tierra a Encrucijáida, en citado 
término.; linda Norte y Oeste, Angél 
García. Vaquero; Sur, Camino dlel 
Olmo-, y Esté, Mariano Martín. Hace 
úna hectárea, 52 areas' y 66 cen
tiáreas. Polígono 30, pa'raeia- 83.

Deudor, Pedro Pérez Priieto.—Dé
bito, 72,13 pesetas.

Tierra y erial a Validepotirico-, en 
oiltado' término: linda' Norte, 4, Ce
lestino' Prieto- García; Este, Camino 
Viejo de Cañizal; Sur, 2, Isacio Poe
to- Martín, y Oeste, 14, Antonio' Can'O 
Jáuregui. Hace una hectárea, 78 
ár.eas y 11 centiáreas. PoHágonQ -39, 
paroelia a-, b y c.

Lo que se hace público a Ids- efec
tos acordados. .

Torrecilla- de la Orden, 31 de mar
zo- de 1966.—'El recaudador, Manuel 
Terré Pedra.

1.261

nelegaciún de Hacienda de La Coruña

Jurado Territorial Tributario

Notificación de acuenio úd Jurado. -Expte. n.° 150/65
- En sesión cd'ebratía. p'or este Ju

rado Territorial Tributario, el día 3 
de noviembre de- Í966, y en relación 
con íél expediente número 150/6S, 
por él conicepto de Impuesto sobre 
los Rendimientes del Trabajo Perso
nal, ejercicio de 1961, en el que fi-giu- 
ra Vd. comoi iinteresádo', ha recaído 
el acuerdo' que, copiado literaim eme 
del acta oorréspond iénte, es como 
sigue: -

“'Confirmar como' ba-se impositiva 
al contribuyente don José Luis Gala
che Pérez, por el conctepto' y período 
indicados, la cantiidád de 40.000 pese 
tas (cuarenta! mdl pesetas)”.

Lo que comunico', a Vd. para su 
conocimá'ento y efect'os-, aidv irtiénd ole 
que contra el expresado acuerdo no 
cabe recurso ailguno, ni siquiera el 
confenictesotedirnihistraitiivoi, 'salivo quie 
se entienda' que ha sido adoptado 
con quebrantamiento 0 vicio' de cual
quiera de los trámites del proioedi- 
míento, postesriores al aicfci de de.da- 
ración- compentecia, que hayan pro
ducido' imdefeinsión o que él acuerdo- 
sé ha extenidiidoi a cU'estiones_ 'de de 
recho, por cuyos motivos cabe inter
poner récurso ec onóm ico-ádm inisitra- 
tivo', ante el Tribunal Provincial de 
La Coruña, dentro del plazo de quin
ce- días' hábiles, contadas a partir del 
siguiente al en. que se realice la 
presente puiblicaCión.

Dios guárde a Vd. muchos. años.
La' Coruña, 23 de septiembre de 

'1966.—El abogado del Eistado-secreta- 
ri-O; (ilegible). '

• 3.096'

HERMANDAD SINDICAL
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE TRASPINEDO

Confeccionada la lista de derrama de 
esta Hermandad para el año de 1966, de
duciéndose en la misma el importe de lo 
que corresponde percibir por pastos a los 
terratenientes, se encuentra .expuesta ai 
público en la Secretaría de esta Herman
dad por el plazo de quince días hábiles.

Sin perjuicio de las mismas, se pondrá 
al cobro las diferencias a pagar lo que se 
anun cmt e.

■ “^"^ráspinedo, 17rdfe septiembre de 1906. 
'Él presidente de laiHermandad (ilegible)-
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